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en uso de las facultades que me confiere el artícuJo.3.0 de la Orden dCl
Ministerio de Defensa número 54j1982. de J6 de marzo, dispongo que
se cumpla en sustérmÍnos estimatorios la expresada sentencia sobre
indemnización por residencia eventual.

Madrid, 30 de diciembre de 199 J.-P.D.. el Director general de
Personal, José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Pt'rsonaL Dirección de Ense
llanZa (Cuartel General del Ejército).

en u!tO de las facullades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del
Ministerio dt.~ Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
trienios.

Madrid, 30 de diciembre de 1991,-P. D., el Director general de
Personal, José de L10bct Collado.

Excmo: Sr. General· Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejercito).

3826 ORDE'N 423/3971 J/199J. di' 30 di' dICll'II/!>re. por 1" que.le 3830
dispone el clIInpfimieJ1{u de la sentencia de la ,\ola de /0
Contencioso-Admin¿"lralim del 7hbunaI5,ÚI]U'rillf de Justi-
cia de /wadrid de ¡echa 20 de septiembre de ]991, en d
recurso número IJj/3/J9YO-(J3 interpuesto llar don :Jji·j·
cano Va/era Peínado.

ORJWN 423/39767/1991. de 30 de dlciell/bre. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
('()J1t(,flcioso·AdJnint~f¡tralt\'o del Trthunal Superior de Justi
cia de.' Afadrid. de fecha l/de octubre de 199/. en el recurso
Jlúmero. 2.188(90:03, inu:rpueslo por don Vicente Benarent
¡h.'narenl.

Dc conformidad con lo establecido en la Le)' reguladora de la
Jurisdicóón Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. v
en liSO de las facultades que me confiere el artícuJo·3~o de la Orden dél
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de mano, dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expre.sada sentencia sobre
tricnios.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
.Il1risdkciónContencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, v
{;11 uso de las facultades· queme confiere el artículo 3.° de la Ordcndet
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se c\.Imp1a {'ti sus terminos estimatorios la expresada sentencia sobre
trienios;

Madrid, 30 de diciembre de '1991.~P, D., el Director general de
Personal, José de Ltobet Collado~

Madrid. 30 de diciembre de1991.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de Uobct eoHado,

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Pasanal (Cuartel General det Ejército).

Excmo. Sr. Gt.'neral Jefe- del Mando de Personal.-Dirección dc Gestión
dePcTsollal (Cuartel General del Ej('[cito).

ORDEN 423/397/2/199/. de 30 de diól'mlw(', pur Ja q//(' se
dispone el cumplimienlo de la wntencia de la ,Sala de lo 3831
COJ1lencloso-Adrninislraliro del Trihunal Superior dí' ./[01i-
cía de A4adrid de fécha 20 de septiembre dc 199/, ('1/ el
recurso número 1.324/1990-03 imerpuesto por don Antonio
Torrero León.
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De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora dl' la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° dt, la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/l982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
trienios.

Madrid, 30 de diciembre de 1991.-P. D., el Din.'ctor gener~l de
Personal, José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Pcrs.onal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel Gcnenll del Ejército).

~()RJ)EN 423/39768/1991, de 30 de diciembre, por la que se
dispone el clfIllpJimu'llIo de la sentencia de la Sala áe Jo
(i!l1tclIcioso-.Admimsllütll'o del Trihunal Superior de JU8ti
cía dc J/adnd. ¡{'chu 11 de oclUbrc de /991, en el recurso
IJlimero 2,20S¡19Y{J-O.( fillenJUcslO por don Juan Fermin
dc: Pinillo.

Oc conformidad con Jo establecido en la Lt.~y Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en llSO de las facultades, que me confiere el articulo 3,° de la Orden del
Míni ... tcrio de Defensa número 54/1982, dc l6 de marzo, dispongo que
se cumpla t~n ~us terminas estimatorios la expresada sentencia sobre
tricnios..

Madrid, 30 de diciembre de 1991.-P. D.. el Director general de
Personal, José de L10bct Collado.

Excmo. Sr. General Je1c del Mando de Personal, Dirección de Gestión
dcPersonal (Cuartel General del Ejército).

Dc conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Juri\dicción Contcncioso-Admini..trativa dl":'7 de diciemhre de 1956, y

Madrid, 30 de diciembre de I991.-P. f>., el Din:'ctor general de
Personal, José de Llobct Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
¡'lanza (Cuartel General del Ejército).

ORDEN de 31 di' ellero d(' /992 por /a quc se conccd('Jllos
IJefu:!iC/os jisca/es previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
ahnJ, a /aEmpresa t,Gineuslllr. Sociedad Anónima Labo
ra/!>.
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Yista la in~tancia formulada por el representante de «Gineastur,
Soclcdad Anómma Laborab>, con código de identificación fiscal número
.-\-33338856, en solicitud de concesión de los bencficios fiscales previs
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
laborales, y .

R.esult~l~do que en la tramitación,del expediente se han observado
las dlSposlcloncs de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real J)cereto 2696/1986. de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas laborales en virtud de
lo dispuesto en la Lev 15/1986. de 25 de abril'

,Considerando qué sccumph,'n los rcquishos establecidos en el
articulo 21 de I~I Le}: J5/1986, dt~ 2? de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
,:\nó~im.a.s Lahorales. habiéndole sido asignado el número 7.494 de
InscnpclOn,

ORDEN 423/39714/1991. de 30 de dlCiell/bre, !,urla que se
dispone el cumplimienlO de la senlenclil de /il ,Sala de lo
Contt'l1cioso-Adminislratil'O del Tribunal Superior de Jusli
cía de ,Madrid de jécha 2 de 1l0l'iemhre de 1991, en el
recurso número 2.387/1990-03 lIIterpueslO por don Tcot/oro
Sierra Ah'are'Z.
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ORDEN 423/39713/1991. de 30 de dicícmhn', por la qu(' se
dispone el cumplimientode la senleucía de la 5;aJa de lu
Comenci08o-AdnunistrallHJ del Tribunal S'upaior di! JUSEf
cia de Aladrid de fecha JI de odubre dC' 1991. en ('1 recurso
numero 1.270/IY(;O-OJmla/Jueslo por don LUIS ..Jntol/io
Boixarell Torres.

De conformidad con lo establecido en la Ll') reguladora dt, la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciemhre de 1956. ~
en uso de las facultades que me t'onfiere el artículo 1° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54fl982, de 16 de marto, dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
indemnización por residencia eventual.
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